
                                                                                                    
                              
 
 
                                    
 

ANUNCIO 

 
RESULTADO DEL CONCURSO DE MÉRITOS  

 
Finalizado el concurso de méritos para la selección dos plazas de Arquitectos 

Técnicos (Anexo específico número 3) en régimen de laboral fijo de la Mancomunidad de 
Municipios de la Costa del Sol-Axarquía, en aplicación de la Oferta de Empleo Público 
Extraordinaria de Estabilización de Empleo Temporal en la Mancomunidad de Municipios de 
la Costa del Sol-Axarquía enmarcada en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, aprobada 
mediante Decreto de la Presidencia de la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol–
Axarquía, de fecha 18 de mayo de 2022, publicado en el BOP de Málaga nº 102 de fecha 30 
de mayo de 2022. Se publica: 

 
 
PRIMERO.- Resultado, ordenado por puntuación, de la valoración inicial de los 

méritos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación, de conformidad con el baremo 
establecido en las bases específicas. 

 

 
 

 

  
APELLIDOS 

 

           
NOMBRE 

 
DNI 

FASE DE CONCURSO 
Nº 

Experiencia  
profesional 

Cursos de 
formación y 

perfeccionamiento 
 

TOTAL 
PUNTOS 

01 
 

BUENO RODRÍGUEZ ANA 74****14-M 60,00 40,00 100,00 

02 
 

LÓPEZ HIDALGO BENJAMÍN 53****42-A 60,00 40,00 100,00 

03 
 

JIMÉNEZ SUÁREZ AGUSTÍN 48****26-G 60,00 40,00 100,00 

04 
 

SENCIANES CARO PEDRO JOSÉ 25****35-E 34,20 40,00 74,20 

05 
 

HERRERAS CANAL RUTH 44****09-J 16,20 38,00 54,20 

06 
 

CABELLO GARRIDO  ERNESTO 15****90-C 17,40 25,00 42,40 

07 
 

NÚÑEZ FERNÁNDEZ ALMUDENA 53****56-W 2,40 32,00 34,40 

08 
 

DOMÍNGUEZ TOLEDANO ANTONIO 53****17-Z 10,80 11,00 21,80 

09 
 

DONAIRE FERNÁNDEZ ALBERTO 49****35-E 0,00 8,00 8,00 

         _________________  Avda. Andalucía, 110 . Torre del Mar. 29740-Vélez-Málaga (Málaga) España 
                                                                                                            Tel.- 952 54 28 08. Fax.- 952 54 28 04 

C
S

V
: 

07
E

70
00

10
F

B
90

0F
5X

1Y
7M

3W
1X

8

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E700010FB900F5X1Y7M3W1X8

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
MIGUEL BERBEL GARCIA-SECRETARIO GENERAL  -  18/07/2023

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  18/07/2023 12:00:39

EXPEDIENTE ::
2022SECR0039

Fecha: 18/05/2022

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL



                                                                                                    
                              
 
 
                                    
 
 TERCERO.- Publicar el resultado del concurso de méritos ordenado por puntuación 
en el Tablón de Edictos de la Entidad y en su página web 
(https://mancomunidadaxarquia.com/). 
 

CUARTO.- Contra esta valoración podrá presentarse, durante el plazo de cinco días 
hábiles siguientes a su publicación, alegaciones contra su resultado. 
 
 
 

En Torre del Mar a fecha de firma electrónica 
 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
 
 

Fdo.: Miguel Berbel García 
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